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Como quiera que la demanda reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 422, y 430 del Código General del 

Proceso, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA de mínima cuantía a favor de FIANZAS DE COLOMBIA 

S.A. en contra de los señores LUIS EDUARDO RAMÍREZ GARCÍA, 

JENNIFER ANDREA CARRILLO CASTELLANOS y JORGE FERNEY 

RAMÍREZ GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a). $29.893.oo m/cte., por concepto de saldo de canon de 

arrendamiento causado el mes de julio de 2019. 

 

b). $12.731.376.oo m/cte., por concepto de doce (12) cánones 

de arrendamiento de los meses de julio de 2019 a julio de 2020, cada 

uno por $1.060.948.oo m/cte., contenidos en el contrato de 

arrendamiento, título allegado como base de la ejecución y 

discriminados en la demanda. 

 

b). Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas 

indicadas en los literales anteriores, liquidados sin que superen la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que cada canon se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 
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c). $2.205.648.oo m/cte., por concepto de impuesto de IVA de 

cada uno de los cánones de arrendamiento adeudados, discriminados 

en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal 

pertinente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada de conformidad 

a lo dispuesto en los artículos 290 a 293 del C.G.P., señalándole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente. 

 

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada LINA 

MARCELA MEDINA MIRANDA, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 80 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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